
DERECHOS Y
LIBERTADES

Número 48, Época II, Enero 2023

Instituto de Derechos Humanos 
Gregorio Peces-Barba

PÁGINA 1 - 209735-numero-481673004165-v.pdf - SAFEKAT



La revista Derechos y Libertades está incluida en la Emerging Sources Citation Index, en 
ERIH PLUS y en la valoración integrada e índice de citas que realiza el CINDOC con las 
Revistas Españolas de Ciencias Sociales y Humanas (RESH) y figura en el catálogo de re-
vistas de LATINDEX, Anvur (Italia) –categoría A–, MIAR, CARHUS, Qualis Brasil –cate-
goría B1–, Dulcinea, International Political Science Abstract, Worldwide Political Science 
Abstracts, Philosopher’s index, IBSS. Se encuentra incluida en el repositorio DIALNET.
La Revista superó la VII Convocatoria de Evaluación de Calidad Editorial y Científica de 
las Revistas Científicas españolas y renovó el Sello de Calidad FECYT hasta 2023.
Derechos y Libertades se adhiere al Código de Conducta y Buenas Prácticas para 
Editores de Revistas del Comité de Ética de las Publicaciones (COPE). Disponible 
en: publicationethics.org/files/Code_of_conduct_for_journal_editors_Mar11.pdf

Copyright © Instituto de Derechos Humanos Bartolomé de las Casas
ISSN: 1133-0937
Depósito Legal: M-14515-1993 European Union

Edición y distribución:
Dykinson, S.L.
C/ Meléndez Valdés, 61 - 28015 Madrid
Tels. +34 915 442 846 / 69. Fax: +34 915 446 040

Las opiniones expresadas en esta revista son estrictamente personales de los autores

La editorial Dykinson, a los efectos previstos en el artículo 32.1, párrafo segundo del vigente TRLPI, se 
opone expresamente a que cualquiera de las páginas de Derechos y Libertades, o partes de ellas, sean 
utilizadas para la realización de resúmenes de prensa.

Cualquier acto de explotación (reproducción, distribución, comunicación pública, puesta a disposición, 
etc.) de la totalidad o parte de las páginas de Derechos y Libertades, precisará de la oportuna autoriza-
ción, que será concedida por CEDRO mediante licencia dentro de los límites establecidos en ella.

Redacción y Administración

Revista Derechos y Libertades
Instituto de Derechos Humanos Bartolomé de las 

Casas
Universidad Carlos III de Madrid

c/ Madrid, 126
28903 Getafe (Madrid)

E-mail de la Revista:
franciscojavier.ansuategui@uc3m.es

derechosylibertades@uc3m.es

Adquisición y suscripciones

Suscripción en papel
Ver boletín de suscripción al final de este número

y remitir en sobre cerrado a:
Dykinson, S.L.

C/ Meléndez Valdés, 61 - 28015 Madrid

Suscripción versión electrónica (revista en pdf)
Compra directa a través de nuestra web

www.dykinson.com/derechosylibertades



	 Índice	 11

ISSN: 1133-0937	 DERECHOS Y LIBERTADES
DOI:  https://doi.org/10.20318/dyl.2023.7334	 Número 48, Época II, enero 2023

NOTA DEL DIRECTOR

El número 48 de Derechos y Libertades comienza incluyendo una sección 
monográfica en donde se publican comentarios y análisis sobre el libro La 
Legge della Fiducia, del Prof. Tommaso Greco. En marzo de 2022 el Instituto 
de Derechos Humanos Gregorio Peces-Barba de la Universidad Carlos III 
de Madrid y la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla organi-
zaron sendos seminarios en los que se desarrolló una reflexión sobre las te-
sis contenidas en el libro. En esta sección se incluyen los textos que recogen 
las intervenciones en los seminarios, mientras que en el próximo número de 
Derechos y Libertades se publicará una réplica por parte del autor. El libro, que 
ha dado lugar a un amplio debate en Italia, se va a publicar en su traducción 
castellana en la colección “Derechos Humanos y Filosofía del Derecho” de la 
Editorial Dykinson.

La sección se abre con el trabajo Tres razones para confiar en la “ley de la 
confianza”, de Antonio Enrique Pérez Luño, en el que se destaca la originali-
dad y actualidad del libro, que representa una novedad en los estudios sobre 
el significado de la legislación en la actualidad. Al mismo tiempo, se subra-
yan tres razones del valor de la propuesta de Tommaso Greco. Por una parte, 
la que tiene que ver con la cuestión de si la ley debe basarse en el optimismo 
o en el pesimismo antropológico. Por otra, la idoneidad del discurso sobre 
la confianza para fortalecer la garantía de la educación cívica y la seguridad 
jurídica entendidos como valores básicos que sustentan a las sociedades de-
mocráticas. Y en definitiva, la vocación de futuro que presenta el discurso 
sobre la confianza en relación con el papel de la ley en la sociedad tecno-
lógica. Por su parte, Emilia Bea, en el artículo La confianza en el Derecho. Un 
centro de gravedad permanente, desarrolla un discurso en una doble dirección: 
la confianza en el Derecho y en el papel que la confianza juega dentro de él. 
En este sentido, reivindica un paradigma antropológico-jurídico alternativo 
al dominante, y que se basa en la necesidad de fiarse del otro y en el estable-
cimiento de lazos cooperativos, cuyo núcleo reside en un sentido profundo 
de la responsabilidad, el compromiso y la solidaridad. Rafael de Asís en La 
propuesta de Tommaso Greco. A propósito de la Legge della Fiducia, subraya el re-
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lieve iusfilosófico del discurso contenido en el libro, evidenciando los rasgos 
del concepto de Derecho que se defiende en el mismo. Y a continuación, tras 
plantear la cuestión de la confianza en los deberes y de las consecuencias de 
la indeterminación del Derecho, se refiere a la relación entre confianza, la se-
guridad y la desconfianza, a los problemas que puede tener basar el Derecho 
en un sentimiento, a la posibilidad de describir el Derecho única y exclusiva-
mente en términos de confianza, y a la factibilidad de recuperar la confian-
za en el Derecho en un contexto como el actual, caracterizado precisamente 
por la desconfianza. En El Derecho y la confianza, Andrés García Inda analiza 
la crítica del anti-maquiavelismo de Greco y efectúa una propuesta, crítica 
también, en relación con la capacidad del Derecho, o más bien de un deter-
minado modelo de Derecho, a la hora de generar esquemas de confianza en 
situaciones de incertidumbre como las que caracterizan nuestro tiempo. Su 
discurso se cierra con una reflexión crítica sobre el planteamiento principia-
lista que se contiene en el libro. La sección monográfica se cierra con el ar-
tículo Sobre la compleja relación entre Derecho y confianza, en el que Francisco 
Javier Ansuátegui se refiere al carácter complejo y multidimensional de la 
misma, destacando el reflejo que la confianza tiene en el trabajo de los opera-
dores jurídicos y su lugar en el universo de los sistemas normativos, entre el 
Derecho y la moral.

La sección de artículos incluye en primer lugar el trabajo de Giovanni 
Blando, La concepción positiva de la laicidad como negación del propio concepto de 
laicidad, en el que se analiza el concepto de laicidad ‘positiva’ o ‘sana’ apo-
yado por las jerarquías eclesiásticas señalando su confusión con el concepto 
sociológico de secularización y su incompatibilidad con dos valores funda-
mentales del Estado Constitucional de Derecho: libertad e igual considera-
ción y respeto. 

Por su parte, Claudia Atzeni, en El liberalismo autoritario y la crisis de la 
Unión Europea, a partir del análisis del concepto de liberalismo autoritario, se 
centra en su influencia sobre algunas formas de liberalismo contemporáneo 
(como el ordoliberalismo y el neoliberalismo) bien presentes tanto durante 
el proceso de integración como en las respuestas de las instituciones ante la 
crisis europea.

En el siguiente trabajo, Carmen Rocío García Ruiz aborda la cuestión 
de la intervención humanitaria y de la responsabilidad de proteger. Así, en 
Intervención humanitaria y responsabilidad de proteger: la frágil regulación jurídica 
de un imperativo moral, se interesa por la capacidad de ambos conceptos a la 
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hora de plantear la cuestión sobre cómo responder ante situaciones de fla-
grantes violaciones de derechos cometidos por los Estados sobre sus propios 
ciudadanos, aquellos a los que está llamado a proteger. El trabajo artículo 
analiza la evolución de ambos conceptos, las diferencias entre ambos y los 
obstáculos que dificultan su aplicación efectiva, agravados por la situación 
actual. 

En La libertad de expresión y las redes sociales: de la doctrina de los puertos 
seguros a la moderación de contenidos, Francisco Valiente Martínez parte de la 
constatación de que el auge de las nuevas tecnologías ha propiciado una re-
volución en la comunicación humana, que ha pasado a ser global, masiva-
mente multilateral y esencialmente digital. Por ello, la regulación de la acti-
vidad online es necesaria para proteger a los internautas, desde el momento 
en que las grandes empresas multinacionales propietarias de las aplicaciones 
diseñan unas políticas de uso que condicionan el ejercicio de nuestros dere-
chos fundamentales, de un modo muy particular nuestra libertad de expre-
sión. Por todo ello se plantea el reto de articular alternativas para regular el 
funcionamiento de los proveedores de estos servicios y conseguir un modelo 
normativo equilibrado y viable a nivel internacional.

Jessica Mazzuca analiza la problemática relación entre la cadena perpe-
tua y la pena de muerte. Así, en su artículo El camino del castigo: de la pena 
de muerte a la cadena perpetua. El caso italiano de cadena perpetua “no revisable” 
examina los principales pasos que llevaron a la sustitución de la pena capital 
por la cadena perpetua, entendida como una muerte social del condenado. 

Y en el artículo que cierra esta sección, La ambigüedad de la justicia trans-
nacional. El caso interamericano de los derechos humanos, sus coautores, Gabriel 
Andrés Arévalo Robles, Luz Ángela Arévalo Robles y Omaira Esperanza 
Castellanos Cortés, analizan la influencia de la justicia interamericana de 
derechos humanos en los ordenamientos jurídicos de los Estados naciona-
les y el optimismo generado a partir de la creciente interacción de la Corte 
Interamericana con los jueces nacionales y su labor como intérprete de la 
Convención Americana de Derechos Humanos (CADH). Dicho optimismo 
debe ser sometido a revisión, siendo ello necesario para una mejor compren-
sión de la justicia transnacional en derechos humanos. 

Como es usual, el lector encontrará a continuación la sección de recen-
siones y la de noticias, en las que se informa de las actividades que se de-
sarrollan en el Instituto de Derechos Humanos Gregorio Peces-Barba de la 
Universidad Carlos III de Madrid.
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Para terminar esta presentación, quiero reiterar el agradecimiento a la 
Fundación Luño Peña por el apoyo económico que recibe la revista y que 
facilita su continuidad. Al mismo tiempo, la publicación de éste número ha 
contado con una ayuda del Programa Propio del Vicerrectorado de Política 
Científica de la Universidad Carlos III de Madrid.

Francisco Javier Ansuátegui Roig
Director

14	 Nota del Director




